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Protocolo de actuación para casos de incendio en la Entidad

Conozca el área donde labora y cuáles serían los objetos o sustancias que podrían incendiarse rápidamente. 
Ubique dónde se encuentran los (extintores, botones de emergencia, hidrantes, teléfonos de emergencia, 

interruptores de energía eléctrica, válvulas de gas y agua. los equipos de seguridad )
Ubique las salidas de emergencias y puntos de reunión mas próximos. 

ANTES DE UN INCENDIO

DURANTE EL INCENDIO
Guarda la calma, Evalúa la situación, trata de ver que se quema, en qué cantidad, el sitio donde está el 
fuego y si puede controlarse utilizando un extintor y si éste puede propagarse, cierra las válvulas de gas  e 
interruptores eléctricos, acciona el botón de emergencia  local o Da la voz de alarma, primero a los 
bomberos y posteriormente a las personas más cercanas y desaloja el lugar. 
•Al detectar que el incendio no se puede controlar internamente, el personal de vigilancia activara la 
alarma manual de evacuación. Las personas deberán seguir al pie de la letra las  instrucciones de los 
brigadistas 

Si el incendio tiende a propagarse evacúa 
el área

Evacuación: 
•Baja por las escaleras de emergencia, no 
utilices los elevadores.
•Si no puedes bajar, intenta subir hasta la 
azotea; deja abierta la puerta de acceso a 
la misma para que el humo no se acumule 
en el cubo de las escaleras
•No te encierres en baños o closets, ni te 
metas debajo de mesas, escritorio, etc., ya 
que el humo y el calor invadirán toda el 
área
•Si está totalmente oscuro sigue un muro 
y no te separes de el.
•Localiza y dirígete a la ruta de evacuación 
mas cercana o trata de entrar a una 
oficina o cuarto que tenga ventanas que 
den al exterior

En caso de estar atrapado.
Si quedas atrapado en una oficina, departamento o cuarto has lo 

siguiente:
•Cierra la puerta
•Tapa cualquier entrada de humo utilizando toallas, 
cortinas o pedazos de alfombra de preferencia húmedos o 
mojados
•Comunícate de ser posible por teléfono al modulo de 
vigilancia ( ext. 4711) del ICN y señala tu posición
•Comunícate de ser posible al cuerpo de bomberos o con 
cualquier servicio de emergencia e indícales tu posición

• Si te es posible recostarte o permanecer lo más cerca al piso 
como sea posible para así evitar la inhalación de gases tóxicos, 
evitar el calor y aprovechar la mejor visibilidad.
•Tápate con un trapo o pañuelo de preferencia húmedo la nariz y la 
boca arrastrándote por el piso.
•Localiza la ruta de evacuación o trata de entrar a una oficina o 
cuarto que tenga ventanas que den a l exterior.
•Si te encuentras lesionado, guarda la calma, de ser posible y si 
sabes cómo hacerlo, aplícate los primeros auxilios, grita pidiendo 
ayuda, arrástrate tratando de alcanzar la ruta de evacuación y no te 
alejes de la misma, esto facilitará tu localización ya que durante un 
incendio, los bomberos siguen esa misma ruta pero en sentido 
contrario por lo que existen mayores posibilidades de encontrarte.

PUNTOS DE REUNIÓN
Las personas deberán mantenerse aquí hasta recibir instrucciones

•Una vez transcurrido el incendio, los brigadistas deberán identificar si hay Personas intoxicadas o 
lesionadas, para la solicitud inmediata de los servicios de emergencia de la UNAM
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Los brigadistas responsables deberán realizar una inspección ocular para detectar posibles daños o 
riesgos en las instalaciones e informar a la Comisión Local de Seguridad

DESPUÉS DE UN INCENDIO

No se detectaron daños o algún tipo 
de riesgos.

Se notificara a la DGPPC  vía 
telefónica y vía SAIIUNAM que no 
hubo daños y que continúan en 
actividades normales.

Si se detectaron daños o algún tipo de 
riesgos

• Se notificara a la DGPPC  vía telefónica y 
vía SAIIUNAM sobre las posibles 
afectaciones y se realiza la evaluación de 
las instalaciones conforme al formato 
DGPPC-EP-01.

No es 
relevante la 
afectación

VUELTA A LA NORMALIDAD.
Previo acuerdo de la CLS, solo se podrá regresar a 
las actividades cotidianas una vez que se hayan 
realizado las reparaciones a los daños y se 
encuentren en condiciones adecuadas las 
instalaciones

Si es relevante la 
afectación

Se solicita a la DGOyC
revisión especializada y se 
suspenden actividades.

Si la DGOyC confirma sobre 
daños evidentes se 
suspenden las actividades 
hasta nuevo aviso.

Se realizaron las reparaciones 
de los daños.
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